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ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE BECAS  PARA LA
PROYECCION PUBLICA DE LA VILLA DE VILLAVA-ATARRABIA

(Aprobada inicialmente Pleno 31 de julio de 2002)

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En los últimos años los éxitos recabados por algunos villaveses tanto en el campo deportivo como
cultural han dado a conocer el nombre de Villava-Atarrabia muy lejos de nuestras fronteras. 

Seguramente son Miguel Induráin y Máximo Olóriz los ejemplos que mejor ilustran este hecho en
sus respectivos ámbitos de actuación. Los triunfos del ciclista villavés entre 1990 y 1995 le convirtie-
ron en el mejor embajador de nuestro pueblo, hasta tal punto que a nivel internacional el nombre de
Villava ha quedado indisolublemente ligado al pentacampeón del Tour. Prueba de todo ello son los
viajeros que recorren el Camino de Santiago e incluso muchos de los que visitan Pamplona que, como
en Sanfermines, se acercan a Villava atraídos con la idea de conocer el pueblo del que tanto han oído
hablar. Y, aunque con una trascendencia mucho más modesta pero no menos meritoria, lo mismo ca-
bría decir de los éxitos de Pantxo Egozkue, Garikoitz Lerga y Oskar Goñi en el campo del deporte o
de Máximo Olóriz en el de la composición y dirección musicales, por citar tan sólo algunos de ellos.

El desarrollo de todas estas actividades, sobre todo en sus etapas iniciales, supone habitualmente un
gran esfuerzo y elevados costes económicos, a los que el Ayuntamiento de Villava-Atarrabia, cons-
ciente de los beneficios que para la promoción de esas actividades y para la proyección pública del
municipio conllevan, desea contribuir, por lo que, desde una perspectiva institucional, se ha acordado
instituir una beca a través de la cual canalizar estas ayudas.

2. CARACTERISTICAS

2.1. Finalidad 

El Ayuntamiento de Villava convoca esta beca con el fin de contribuir a sufragar los gastos deriva-
dos de actividades desarrolladas por sus vecinos en el campo del deporte y la cultura y que, por su
calidad, nivel y/o trascendencia en los medios de comunicación, supongan la proyección pública de
esta villa.

2.2. Periodicidad. 

La convocatoria de esta beca tendrá carácter anual con cargo a los presupuestos ordinarios del
Ayuntamiento de Villava-Atarrabia.

2.3. Dotación económica 

La beca estará dotada con 4.500 euros y podrá ser compartida por un máximo de dos solicitantes o
declararse desierta.

2.4. Concesión 
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Los méritos de los solicitantes serán valorados por un tribunal integrado por un representante de
cada grupo político presente en el Ayuntamiento y presidido por el Alcalde. Asimismo, el tribunal
podrá contar con el asesoramiento de personas relevantes en el mundo del deporte y la cultura.

2.5. Criterios generales de valoración

De entre las solicitudes presentadas, con carácter genérico el tribunal valorará los siguientes as-
pectos:

Nivel deportivo o artístico en el que se desarrollan las actividades y, por consiguiente, ámbito en el
que se produce la proyección pública del municipio de Villava-Atarrabia.

Costes económicos que las mismas suponen al solicitante.

Incentivo que pueden suponer para promoción de esas actividades entre la población de Villava.

3. CONDICIONES GENERALES

3.1. Requisitos y obligaciones

Los solicitantes deberán cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos:

Ser natural o vecino de  Villava
Practicar la actividad a título individual
Hacer constar la ayuda del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia

3.2. Presentación de solicitudes

Las solicitudes se presentarán antes del 30 de septiembre de cada año, y  podrán ser presentadas por
los interesados o propuestos tanto por el propio Ayuntamiento como por terceros ⎯personas o entida-
des⎯ que consideren al propuesto merecedor de la beca. 

Junto al impreso de solicitud se adjuntará como mínimo la siguiente documentación:

Acreditación de haber nacido o estar empadronado en Villava-Atarrabia

Breve memoria (máximo dos folios) explicativa de la actividad para la que se solicita la beca y en
la que se contendrán los aspectos objeto de valoración para  su concesión. 

Anejo en el que conste el reflejo de la actividad en los medios de comunicación.

Evaluación económica de los costes que la misma supone anualmente

3.3. Concesión

El tribunal designado al efecto procederá al estudio de la documentación y a la concesión de la
beca dentro del mes de noviembre de cada año. Si lo estimase conveniente, el tribunal podrá acordar
repartir la dotación económica entre un máximo de dos solicitantes. También podrá declararse desier-
ta.
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BANDO

Asunto:  Becas proyección pública de la
villa de Villava.

Solicitantes:  Deberán cumplir todos y
cada uno de estos requisitos:

 Ser natural o vecino de Villava.
 Practicar la actividad a nivel indivi-

dual.
 Hacer constar la ayuda del Ayunta-

miento de Villava.

Documentación:

 Acreditación de haber nacido o estar
empadronado en Villava.

 Breve memoria explicativa (máximo
dos folios) de la actividad para la que
se solicita la beca y en la que se
contendrán los aspectos objeto de
valoración para su concesión.

 Anejo en el que conste el reflejo de
la actividad en los medios de comu-
nicación.

 Evaluación económica de los costes
que la misma supone anualmente.

Plazo de presentación: El plazo de pre-
sentación de solicitudes finaliza el 30 de
septiembre de 2002.

Lugar de presentación: Registro del
Ayuntamiento de Villava (calle Mayor 67,
bajo)

Villava, 10 septiembre de 2002

BANDOA

Gaia: Atarrabia hiria ezagutzera emateko
bekak.

Eskatzaileak: Ondoko baldintzak bete
beharko dituzte:

 Atarrabian jaioa izan edo bizitzea.
 Jarduera maila indibidualean egitea.
 Atarrabiako Udalaren laguntza jaso

izana azaltzea.

Dokumentazioa:

 Atarrabian jaio edo bizi izanaren agi-
ria.

 Laguntza emateko baloratuko diren
aspektuak jasoko dituen eta dirula-
guntza eskatzen dela-ko jarduera
azaltzeko azalpen laburra (bi folio
gehienez)

 Jarduerak komunikabideetan duen
oihartzunari buruzko eranskina.

 Urtero, jarduerak suposatzen dituen
gastuen ebaluazioa.

Eskaintzak aurkezteko epea: Eskaerak
aurkezteko epea 2002ko irailaren 30ean
amaitzen da.

Aurkezteko epea: Atarrabiako Erregistro
Nagusian (kale Nagusia, 67).

Atarrabian, 2002ko irailaren 10ean.
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